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Alos Accionistas y Miembros del Directorio 
SOCIEDAD ECUATORIANA DE 
BIOTECNOLOGÍA C.A, SEBIOCA, 

1. En mi calidad de comisario de la Compañía, SOCIEDAD ECUATORIANA DE 
BIOTECNOLOGÍA C.A. SEBIOCA, he revisado el estado de situación financiera al 31 
de diciembre del 2015 y el correspondiente estado del rsutado integral por el año 
terminado en esa fecha. La preparación de estos estados financieros, así como el 
cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y estatutarias, y los criterios de 
aplicación de dichas normas, son responsablidad de la Adminisiración de la 
Compañía. MI responsablidad es cumplir con las nomas relativas a la función de 
comisario, en los términos establecidos en la Ley de Compañías. Mi revisión la efectúe 
de acuerdo con las disposiciones que pára el Comisario establece la Ley de 
Compañías y, por consiguiente incluys aquelas pruebas de los registros de 
contablidad y otros procedimientos de revisión que consideramos necesarios en las 
ircunstancias. 
2. El examen se realzó en base de pruebas de la evidencia que soporta las 

cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la 
revisión de la aplicación de las Normas Internacionales de información Financiera, así 
¡como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. Considero 
que ese análisis provee una base razonable para expresar una opinión. 
3. Dando cumplimiento a mis responsablidades y de acuerdo con lo requerido en las 
normas legales vigentes, informo que: 

3.1. Las ciras presentadas en los estados financieros adjuntos concuerdan con 
los libros de contabilidad de la Compañía, excepto por lo indicado en los. 
IHerales 3.1.1 (3.1.5 

3.14. Al 31 de diciembre del 2015, la Compañía no ha reconocido el 
deteriora del beneficio económico futuro de los instrumentos financieros. 
registrados como cuentas por cobrar cientes, producto de la antigúedad 
que presentan saldos en cariera sin que se logre su recuperación 

efeciva por US$. 90,127, consttuidos principalmente de saldos que 
provienen desde los años 2008 al 2013. Como medida de contrl y 
posterior cargo a resultados acumulados la administración ha 

reciasifcado USS. 77,807 a activos no conientes como parte de estos 
importes incobrables, lo que difere de la normativa contable aplicable 
Para estos casos. 
3:12, Al31 de diciembre del 2015, la Compañía no ha concluido cón la 

¡conciliación de los saldos registrados en libros como inventario con los. 
reportes de tomas fisicas, lo que podría provocar ejusies en los 

 



  
registros contables por la integridad, existencia y valuación que estas. 
partidas destacan. 
3.13, Los registros detallados de control de nóminas no coinciden con 
los declarados en las planilas al IES por US$. 8.187 y con lo 
declarado en el formularios 103 como informativo por US$. 13.780. Otra 
lferencia a destacar se stúa entre los registros de nóminas y el cargo. 

al gasto por sueldos en USS. 19.789. 
BA, Los estados Mnancon adunios no inche la protón por 

  

 



33. La Compañía desde los años 2011 y hasta el 2014, muestran pérdidas 

  

servidores. públicos bajo los Ineamientos que los asesores legales an 
“sugerido, lo que en parte permito cumpli el requerimiento de la Ley 
Orpénica, de Senicio Público; no obstante que aún no se han 
establecido procedimientos estandarizados claros para el 
sostenido de estos requerimientos por consiguiente, los estados 

financieros o incluyen provisión alguna por la dierencia de haberes de 
los sendores públicos que deberian estar sujetos a esta Ley, y cuyo 
importe aún no se ha deñnido por los periodos retrospectivos desco que. ha ley entro en vigencia. 
2.52 Durante el ejercicio económico 2009, se emitió la Ley Orgánica de 

Empresas Públcas, publicada en el suplemento al Registro Oficial No. 
48 del 18 de Octubre de 2009, la misma que regula el manejo de este 
tipo de sociedades, cuyas disposiciones fueron en su gran mayoría de 
aplicación inmedasa y otras supedtadas a la emisión de nuevas leyes 
y/o reglamentos. Al 31 de diciembre del 2011, la Compañía ha definido 
Su sluación juides. aprobando bajo Junta General Ordinaria de 

Accionistas de abr 18 del 2011, que esta se convierta en Empresa de 
Economía Mixta y procedió a emir os nuevos estatuos; sin embargo. 
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11 del 2016 Guayaquil,


